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La Nota lnformativa 177-20?5-
GRSM/DRASAM/DTRTyCR, con fecha 24 de nrarzo del 2025

-v., 
el Memorándum N" 149-2025-GRSM/DRASAM, de fecha 24

de marz-o del 2025.

C0\SI I)IiRAN DO:

Que, de confonnidod con la Consti[ución l'olítica del Estddo, el
Titulo lY, Capítulo .YII' de h Lcy de Rejbrma L'onstitucionul, Ley N' 27680 wbre
Descenlralizoción. la Ley Orgánica de Gobiernos Regiotules, Ley N' 27867 ),sw n¡otlilicatorias
Leyes N" 27902v N" 21J013, se le recon¡¡ce a los Gobiernos Regionales uutonomia politica,
e«¡nómica 1t administrutivu en los asunk¡s de su compctenci¡t, c:onslituyerulo pora su
otlministrución economica y finattcieru un pliego presupue.ttal.

Que, la Le.v N" 27111, Ley de Procedinriento AdmhtislrÍttivo
Ceneral, aprobado con Decreto Supremo N' 0001-20 I 9.-J l/5, prescribe sobre el principio de
Legalidad en el numerul l-l del artículo lV del Texto Unico ordenudo, doncle precis« que los
autoriclades administrutivt-n deben de actuar cu? respecto a lu Constitución, lu Ley y el Derecho,
dentru de las.facultudes que le eslén otribuidus y de ucuerdo a los fines paru bs que fueron
conferidus.

Que, en el régimen del Decreut Legislativo N"1057 debe tener.\e
efl cuento l¿L¡ modtlitl«les de encargut rd: en el strpueslo de kncorg<t tle .fttncionesl no es
nece,sarit¡ lu verificución y en con.secuenciu el cumplimiento del perJil o ret¡uisi«ts requeridos
purq el puesto direclivt¡ o de conJiun:a, h.lu yez que dichus entargutur«s t¡enen un carácter
lentporul y excepcitnal, encomendtork¡ utibuciones en udic.ión u sus ftnt i<tnes.

Que. Ia Abogada KATHERINE ANDREA PÉRf,Z
CARDf,,NAS - Directora de Titulación, Reversión de Tierras y Catastro Rural de la DRASAM; .

mediante Nota Informaliva N' 177-2025-CRSM/DRASAMi DTRTyCR. con fecha 24 de marzo
del2025 , solicita el uso de vaqaciones a pa¡1ir del día manes 25 de marzo al manes 0l de abril
del presente año. 

.i;

' Que. con Memoránduñ- N-::i49-2025-GRSM/DRASAM, de
fecha 24 de marzo del 2025, se autoriza la claboración del acto resolutivo ENCARGANDO las
fUNCiONES dC IA DIRECCIÓN DE TITULACIÓN, NCVTNSIÓN DE TIERRAS Y CATASTRO
RURAL DE LA DRASAM al ING. WAGNER A. SAAVEDRA MENIX)ZA" con rodas las
prerrogativas inherentes al cargo en adición a sus funciones como Director de la Dirección de
Operaciones Agrarias. a partir del día mane s 25 de marzo al d ía martes 0l de abril de la presente.
mientras dure la ausencia del titular.
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Que. en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Ejecutiva Regional N' 010-2025-GRSM.¡GR de fecha l3 de enero del 2025. donde se designa al
Director Regional de Agricultura San Martín, el Reglamento de Organización y Funcio¡es de la
Dirección Regional de Agricultura Sañ MaI1ín, aprobado mediante Ordenanza Regional No 019-
2022-GRSM/CR. de fecha 2l de noviembre de 2022 y con las visaciones de la Jefatura de
Recursos Humanos. Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica ¡' Dirección Regional de
Agricultura San Martín.

SE REST]ET,Vf,

- f,NCARGAR las lirnciones de la
DIRECCION DE TITI.] LACI N, REVERSION DE T¡ERRAS Y CATASTRO RURAL de

la Dirección Regional de Agricultura San Martin al ING. WAGNER A. SAAVEDRA
MENDOZA" son todas las prerrogalivas inherenles al cargo en adición a sus llnciones como
Direc¡or de la Dirección de Operaciones Agrarias, a panir del día martes 25 de marzo al día mañes
0l de abril de la presente, mientras dure la ausencia del titular.

ARTICULO SIIGUNDO - Df LEGAR las FACULTADf,S
mientras dure la ausencia del titular al ING. WAGNER A. SAAVEDR^ Mf,NDOZA

v.B" DIRECTOR ENCARGADO DE I-A DIRECCIÓN DE ]'ITULACIÓN. REVERSIÓN DE

SAN ITARTIN

IERRAS Y CATASTRO RURAL de la f)irección Regional de Agricultura San Martín,para
elaborar. ernitir. firmar. y resolver en primera instancia toda la documenlación oficial y específica
derivadas de los Procedimientos regulados en la Le), N' 3l I45 - "Ley de Saneamiento fisico
Legal y formalización de los Predios Rurales a cargo de los Gobiernos Regionales" y su

Reglamento aprobado rnediante el Decreto Supremo No 014-2022-MIDACRI.

ARTiCULO TERCERO.. NOTIFICAR Ia presentc

Resolución a los órganos pertinentes" conforme a Ley.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.

SAN MAAñN'
AGR¡CllrT,l¡i.\

Ing. Novt¡s
G

GOBTENNO BEGIONAI DE SAN I,IARTÍN
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